Nicaragua (indicativo de país +505)

Comunicación del 5.III.2009:*

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR), Managua TC "Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR), Managua" \f C \l "1" , anuncia que las redes de telecomunicaciones de la República de Nicaragua emplearán un sistema de numeración cerrado de ocho (8) dígitos para el suministro de servicios de telecomunicaciones a partir del 22 de abril de 2009. A partir de esta fecha, los abonados deberán marcar:

–
el dígito dos (2) delante del número nacional significativo (N(S)N) actual para los servicios fijos,

–
el dígito ocho (8) delante del número nacional significativo (N(S)N) actual para los servicios móviles.

Asimismo, TELCOR informa que no se habilitará el periodo de funcionamiento paralelo (marcación tolerante o indulgente).

Descripción del cambio de número en el plan nacional de numeración (NNP)
para el indicativo de país +505

	 (1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)

	Fecha y  hora anunciadas
del cambio
	N(S)N
	Utilización
del número
E.164
	Funcionamiento
paralelo
	Operador
	Grabación propuesta para
el anuncio

	
	Número
antiguo
	Número
nuevo
	
	Inicio
	Fin
	
	

	22.IV.2009, a las 0000 horas
	XXX XXXX
	2XXX XXXX
	Número geográfico servicio fijo
	N/A
	N/A
	N/A
	El número que ha marcado ha cambiado. Por favor, marque de nuevo reemplazando +505 por +505 2

	22.IV.2009, a las 0000 horas
	XXX XXXX
	8XXX XXXX
	Número no geográfico servicio móvil
	N/A
	N/A
	N/A
	El número que ha marcado ha cambiado. Por favor, marque de nuevo, reemplazando +505 por +505 8


Contacto:

Señor Orlando José Castillo
Presidente Ejecutivo
Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR)
Edificio Telcor
Avenida Bolívar
MANAGUA
Nicaragua
Tel:
+505 222 7350 (a partir del 22.IV.2009,  Tel:
+505 2222 7350)
Fax:
+505 222 7644 (a partir del 22.IV.2009,  Fax:
+505 2222 7644)
URL:
www.telcor.gob.ni
*
Esta información anula y reemplaza a la publicada en el Boletín de Explotación de la UIT N. 925 del 1.II.2009, página 7.

